
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2021 00363 00 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se allego escrito por parte de la demandante, en el cual solicita el 

emplazamiento al demandado FLAVIO ANTONIO TOBÓN GÓMEZ, el 

mismo no es de recibo, toda vez que no allegó la CERTIFICACIÓN DE 

SERVIENTREGA, solicitada mediante auto del cinco (05) de junio del 

presente año. En consecuencia, la parte actora deberá proceder a 

enviar la documentación que se echa de menos al Despacho o en su 

defecto proceder a notificar nuevamente al demandado. 

 

Lo anterior conforme al artículo 291 Num. 3º del C. G. del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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